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LOS ANGELES, ^

VISTOS : estos antecedentes, los Convenios del
Programa de Vida Sana Alcohol en Atención Primaria, de fecha 24 de Abril del 2014, suscritos
entre este Servicio de Salud y las Muncipalidades de TUCAPEL y CABRERO; la Resolución N°
1600 del 2008 de la Contraloria General de la República; los arts. 20, 21,22 y 23 del D.L. N° 2763
de 1979 cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L, N° 1 del 2005 del
Ministerio de Salud; los artículos 8 y 9 del D.S. N° 140 del 2004 del Ministerio de Salud,
Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud y el Decreto Exento N°182 del 8 de Abril del 2014,
que determinó el nuevor orden de subrogancia en el cargo de Director de este Servicio de Salud,
dicto la siguiente:

RESOLUCION

1APRUÉBANSE los Conveniosdel Programade
Vida Sana Alcohol en Atención Primaria, de fecha 24 de Abril del 2014, suscritos entre este
Servicio de Salud y las Muncipalidades de TUCAPEL y CABRERO, en virtud de los cuales se
transfieren recursos por las sumas de $ 3,71.514 y $ 7.097.790, respectivamente, para
implementación de tamizaje de consumo dealcohol en base a Test AUDIT e implementación de
intervenciones breves para reducir el consdumo de alcohol de riesgo.

2.- Impútese el gasto al Item 24-03-298-002
"Reforzamiento Municipal", del Presupuesto del Servicio de Salud Bio Bio.

ANÓTESE Y COMUNIQUESE

Distribución:
- Dív. At. Primaria Minsal

- Depto. Gestión Rec. Financieros APS, Minsal
- Srs Alcaldes de TUCAPEL Y CABRERO
- Depto. At. Primaria SS BB
- Depto. Finanzas SS BB
- Depto. Asesoría Jurídica SS BB
- Depto. Auditoria SS BB
- Of. Contabilidad SS BB
- Encargada de Proyectos
- Oficina de Partes
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DIRECTOR
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CONVENIO

PROGRAMA VIDA SANA EN ATENCION PRIMARIA

En Los Angeles, a 24 de Abril del 2014, entre el Servicio de Salud Biobio, persona jurídica de
derecho público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña N° 147 interior, Edificio 7, Piso 4®,
Los Ángeles, representado por su Directora Subrogante Dra. MARTA ERCIRA CARO ANDIaÍ
del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la ilustre Municipalidad de TUCAPEL, persona
jurídica de derecho público con domicilio en calle Diego Portales N® 258, Huépil, representada
por su Alcalde don José Antonio Fernández Alister, de profesión Ingeniero Comercial rut :
12.015.770-1 de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el Municipio se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas;

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, aprobado por la Ley N" 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal
mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para
la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo
49",

Por su parte, el artículo 6® del Decreto Supremo N" 82 de diciembre de 2012, modificado por el
N® 91 del 29 de Enero del 2014, ambos del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando
la forma de materializarla ai señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de
Salud, que relevan a la Atención Primaria como área y pilar relevante de la salud pública, el
Ministerio de Salud ha decidido impuísar el Programa de Vida Sana Alcohol en Atención
Primaria, Su propósito es contribuir a la reducción de riesgos y consecuencias sociales y
sanitarias, derivadas del consumo de alcohol en Chile, a través de la implementación de
intervenciones breves de carácter preventivo, ayudando oportuna y eficazmente a las personas
respecto del manejo de los riesgos relacionados

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 455 del 22 de Marzo del
2013, del Ministerio de Salud, anexo al presente Convenio y que se entiende fonna parte
integrante del mismo, el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la
Municipalidad recursos destinados a financiar los siguientes componentes y estrategias del
"Programa Vida Sana en Atención Primaria",

Componente 1: Implementación de tamizaje de consumo de alcohol, en base a Test de
Identificación de Trastornos por Consumo de Alcohol (AUDIT).

Componente 2; Implementación de intervenciones breves para reducir el consumo de alcohol
de riesgo, conforme resultados de evaluación de patrón de riesgo de previa., con las siguientes
estrategias:

a) intervención mínima para consumo de bajo riesgo,
b) Intervención breve para consumo de riesgo.
c) Referencia asistida para posible consumo perjudicial o dependencia,

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de
Salud, a través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total
tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 3.714.514, para alcanzar

y cumplimiento de las estrategias y componentes señalados en la clausura anterior.
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QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para
financiar los siguientes objetivos específicos y productos:

Objetivo Específico Número 1; Implemenlar evaluación del consumo de alcohol a través de
tamizaje para la detección de riesgos mediante la aplicación de AUDIT, en población de 15 a 44
años, beneficiaría del sector público, inscrita y validada en comunas que administren salud.

Productos:

a) Aplicación del AUDIT-C (Test abreviado) a la población entre 15 a 44 años, beneficiarla
del sector público, inscrita y validada en comunas que administren salud,

b) Aplicación del AUDIT (Test completo) a población evaluada con patrón de consumo de
riesgo, según tamizaje realizado con AUDIT-C.

Objetivo Especifico Número 2: Implementar intervenciones breves para reducir ei consumo de
alcohol de riesgo, de acuerdo al patrón de consumo de alcohol que se haya evaluado
previamente, en población de 15 a 44 años, beneficiarla del sector público, inscrita y validada
en comunas que administren salud.

Productos:

a) Intervenciones breves efectuadas para población evaluada con consumo de riesgo.
b) Intervenciones mínimas efectuadas para población evaluada con consumo de bajo

AUDIT

Intervención

Breve

Aplicación de AUDIT al
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po META 2014
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10% de población entre 15 y
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riesgo, y, derivación asistida efectuada para población evaluada con posible consumo
perjudicial o dependencia.

METAS: Las metas a evaluar son: la aplicación de Audit-c y Audit completo y las
Intervenciones Breves.

La Municipalidad deberá remitir al Referente del Programa de la Dirección de Servicio el plan
de gastos 2013.

SEXTA: El Sen/icio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a
los objetivos y productos definidos en la cláusula precedente, de acuerdo al punto VI.
MONITOREO YEVALUACIÓN del Programa, que forma parte integrante de este convenio.

La evaluación del programa se efectuará con fecha de corte al 31 de Diciembre del año 2014.

Esta evaluación, deberá ser remitida por la Municipalidad al Sen/Icio, hasta el dia 5 del mes de
Enero del año siguiente a la fecha de corte.

La evaluación se realizará en conjunto para todos los componentes del Programa y el
cumplimiento general del mismo, se calculará en base al cumplimiento individual de cada
componente, productos, indicadores y metas, con sus respectivos pesos relativos. La sumatoria
de dichos resultados, dará cuenta del cumplimiento total del Programa.
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El resultado de la evaluación tendrá incidencia en los criterios de asignación de recursos del
año siguiente, conforme las disponibilidades presupuestarias, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de
Metas del Programa

Porcentaje de Descuento
de recursos en Asignación

Año Siguiente

60,00% 0 más 0%

Entre 59,99% y 49,99% 20%

Entre 49,98% y 39,99% 30%

Entre 39,98% V 29,99% 40%

Menos del 29.98% 100%

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, una vezrecibidos los
recursos en el Servicio, en 2 cuotas; 60% contra el convenio totalmente aprobado y el 40%
restante en el mes de octubre, para el adecuado desarrollo de las actividades del Programa,
que se entiende formar parte integrante de este Convenio.

OCTAVA: El Municipio se compromete a autorizar a los funcionarios que
implementan las acciones incluidas en el Programa a participar en acciones de orientación y
capacitación, así como a promover su desarrollo, para lo cual se han incorporados recursos en
los fondos transferidos. Asimismo, el Municipio deberá reproducir los instrumentos y materiales
de intervención, cuyos gastos también están considerados en los aportes determinados en la
Cláusula tercera de este convenio. Estos instrumentos y materiales están disponibles en sus
versiones digitales y han sido desarrollados por el Ministerio de Salud.

NOVENA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la
ejecución del programa técnicos y financieros, con los detalles y especificaciones que estime
del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo;
conforme se ha establecido en Resolución N" 759 del año 2003 de la Contraloría General de la
República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo
que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

Lo anterior lo faculta para enviar instrucciones y realizar auditorías que estime conveniente a
través del Departamento o Unidad que determine la Dirección del Servicio, en conjunto con el
Departamento Gestión Asistencial quien además podrá impartir pautas técnicas para alcanzar
en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente Convenio, el Servicio
descontará de la transferencia regular de atención primaría, el valor correspondiente a la parte
pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados porel Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA; El presente convenio tendrá hasta el 31 de diciembre del año en curso.

DECIMA TERCERA: Se deja constancia que por razones de buen servicio, este Convenio se
ha iniciado a partirdel 1°de Enero del 2013 ya que produce efectos favorables para las partes
y no lesiona derechos de terceros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N°
19.880.

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando dos en poder del
Servicio, uno en poder de la Municipalidad y el restante en el Ministerio de Salud,
Subsecretaría de Redes Asistenciales, División de Atención Prímaría.
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CONVENIO

PROGRAMA VIDA SANA EN ATENCION PRIMARIA

En Los Angeles, a 24 de Abril del 2014, entre el Servicio de Salud Blobio, persona jurídica de
derecho público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña N° 147 interior. Edificio 7, Piso 4®,
Los Angeles, representado por su Directora Subrogante Dra. MARTA ERCIRA CARO ANDÍA,
del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de CABRERO, persona
jurídica de derecho público domiciliada en calle Las Delicias N" 355, Cabrero, representada por
su Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N® 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamienío será incorporado a ios aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6® del Decreto Supremo N® 132 de diciembre de 2010, modificado por el
N" 91 del 29 de Enero del 2014, ambos del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando
la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de las prioridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud,
que relevan a la Atención Primaria como área y pilar relevante de la salud pública, el Ministerio
de Salud ha decidido impulsar el Programa de Vida Sana Alcohol en Atención Primaria. Su
propósito es contribuir a la reducción de riesgos y consecuencias sociales y sanitarias,
derivadas del consumo de alcohol en Chile, a través de la implementación de intervenciones
breves de carácter preventivo, ayudando oportuna y eficazmente a las personas respecto del
manejo de los riesgos relacionados

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N®455 del 22 de Marzo del 2013,
del Ministerio de Salud, anexo al presente Convenio y que se entiende forma parte integrante
del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente
instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar los siguientes componentes y estrategias del "Programa Vida
Sana en Atención Primaria",

Componente 1: Implementación de tamizaje de consumo de alcohol, en base a Test de
Identificación de Trastornos por Consumo de Alcohol (AUDIT).

Componente 2: Implementación de intervenciones breves para reducir el consumo de alcohol
de riesgo, conforme resultados de evaluación de patrón de riesgo de previa., con las siguientes
estrategias:

a) Inten/ención mínima para consumo de bajo riesgo.
b) Intervención breve para consumo de riesgo.
c) Referencia asistida para posible consumo perjudicial o dependencia,

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través
del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 7.097.790, para alcanzar el propósito y

^mplimiento de las estrategias y componentes señalados en la clausura anterior.
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QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar ios
siguientes objetivos específicos y productos:

Objetivo Específico Número 1: impiementar evaluación del consumo de alcohol a través de
tamizaje para la detección de riesgos mediante la aplicación de AUDIT, en población de 15 a 44
años, beneficiarla del sector público, inscrita y validada en comunas que administren salud.

Productos:

a) Aplicación del AUDIT-C (Test abreviado) a la población entre 15 a 44 años, beneficiaría
del sector público, inscrita y validada en comunas que administren salud.

b) Aplicación del AUDIT (Test completo) a población evaluada con patrón de consumo de
riesgo, según tamizaje realizado con AUDlT-C.

Objetivo Específico Número 2: Impiementar intervenciones breves para reducir el consumo de
alcohol de riesgo, de acuerdo al patrón de consumo de alcohol que se haya evaluado
previamente, en población de 15 a 44 años, beneficiaría del sector público, inscrita y validada
en comunas que administren salud.

Productos:

a) Intervenciones breves efectuadas para población evaluada con consumo de riesgo.
b) Intervenciones mínimas efectuadas para población evaluada con consumo de bajo

riesgo, y, derivación asistida efectuada para población evaluada con posible consumo
perjudicial o dependencia.

METAS: : Las metas a evaluar son; la aplicación de Audit-c y Audit completo y las
Intervenciones Breves.

SEXTA:

AUDIT

Intervención

Breve

Aplicación de AUDITal 10% 10% de población
población entre 15 y 44 años entre 15 y 44 años

Consumidores de riesgo 10% de lo Aplicado

El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a los objetivos y
productos definidos en la cláusula precedente, de acuerdo al punto VI. MONITOREO Y
EVALUACIÓN del Programa, que forma parte integrante de este convenio.

La evaluación del Programa se efectuará con fecha de corte al 31 de Diciembre del año 2014.

Esta evaluación, deberá ser remitida por la Municipalidad al Servicio, hasta el día 5 del mes de
Enero del año siguiente a la fecha de corte.

La evaluación se realizará en conjunto para todos los componentes del Programa y el
cumplimiento general del mismo, se calculará en base al cumplimiento individual de cada
componente, productos, indicadores y metas, con sus respectivos pesos relativos. La sumatoria
de dichos resultados, dará cuenta del cumplimiento total del Programa.

El resultado de la evaluación tendrá incidencia en los criterios de asignación de recursos del
año siguiente, conforme las disponibilidades presupuestarias, de acuerdo al siguiente cuadro.



Porcentaje cumplimiento de
Metas del Programa

Porcentaje de Descuento
de recursos en Asignación

Año Siguiente

60,00% 0 más 0%

Entre 59,99% y 49,99% 20%

Entre 49,98% y 39,99% 30%

Entre 39,98% V 29,99% 40%

Menos del 29.98% 100%

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, una vez recibidos los recursos en
el Servicio, en 2 cuotas: 60% contra el convenio totalmente aprobado y el 40% restante en el
mes de octubre, para el adecuado desarrollo de las actividades del Programa, que se entiende
formar parte integrante de este Convenio.

OCTAVA: El Municipio se compromete a autorizar a los funcionarios que implementan las
acciones incluidas en el Programa a participar en acciones de orientación y capacitación, asi
como a promover su desarrollo, para lo cual se han incorporados recursos en los fondos
transferidos. Asimismo, el Municipio deberá reproducir los instrumentos y materiales de
intervención, cuyos gastos también están considerados en los aportes determinados en la
Cláusula tercera de este convenio. Estos instrumentos y materiales están disponibles en sus
versiones digitales y han sido desarrollados por el Ministerio de Salud.

NOVENA: El Servicio podrá requerir a la municipalidad, los datos e informes relativos a la
ejecución del Programa y sus componentes específicos de este Convenio, con los detalles y
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y
evaluación del mismo.

Lo anterior lo faculta para enviar instrucciones y realizar auditorias que estime conveniente a
través del Departamento o Unidad que determine la Dirección del Servicio, en conjunto con el
Departamento Gestión Asistencia! quien además podrá impartir pautas técnicas para alcanzar
en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

DECIMA : Finalizado el período de vigencia del presente Convenio, el Servicio descontará
de la transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los
fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año en
curso.

DÉCIMA TERCERA: Se deja constancia que por razones de buen servicio, este Convenio se
ha iniciado a partir del 1° de Enero del 2013 ya que produce efectos favorables para las partes
y no lesióñ'a-d^echos de terceros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N®
19,880.

DÉCIMA CUARTA: Elpresenteconvenio se firma en 3 ejemplares, quedando uno en poder del
'̂ ---'bio de Salud, uno ^n poder de la MunicipegagO^el restante en el Ministerio de Salud,

.aria de Redes Asistenciales, Divisió/ípe AtenW^ Primaria.

ftiO GIERKE QUEVEDO
DE-MUNICIPALIDAD CABRERO

DSrCTOR
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